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s»aî)^iû3-aa as a^iaaioaii
Lat leye» obligarán en la Feninavla, itlat Baleare» yGa- 

•“Ko» d h» veinte dio» d« m promidgaciSn, ti en ella» no te 
^**pn»iere otra eota.

Se entiende hecha la pronntlgadbn el dia^ en gut termine la 
**erciÓM delà ley en la Gacbtà oficial.

ÎAllT. l.” DSL Oi'OiaO CIVIL VIOKHTa).

SUSCRICIÔN PAKTIOÜLAK
En CÓRBOBAi Un mea, 3 posetiw,—Trimestre, 8,26.—Sois mesoe, 

16,60—Un ftfio.^
Feikr* DK Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seia 

meses, 22,50.—Un aflo, 45,
Número suelto, 38 cénts, de peseta, 

es POBLICA TODOS LOS DUb, SICKPTO LOS DOUIHQOB

La» Leye»t brdenu y anunciot^ gue te manden publicar en 
lot BoLSTisïs ÜPioiALSs ta han de remitir al Jefe politico 
reapectwo, por cuyo conducto se potarán á lo» editore» de le» 
mencionado» periódico». (Osossne os 3 os Abeil, db 3 121 
Ds OcTOBM Di 1854.)

^rosidencia dal Consejo de Ministros,

(Oaceta del die 26.)
Exorno. Sr.: El Jefe Superior de Pa

lacio ha comunicado con fecha de ayer 
^ia Presidencia del Consejo de Minis-* 
’^oa el signiente parte:

“Exorno. Sr.: El Médico de Cámara • 
^^ guardia me dice en parte de las ' 
®”’oo y media de esta tarde lo si- Í 
sciente: \

Exorno. Sr.: Tengo el honor de oo- Í 
’"’uioar á V. E. que S. M. el Rar 
(^' D. G.), sig 10 avanzando en su con- i 
’*leceno¡a, cuya marcha es satisfao- .

®' M. Ia Rbina Regente y sus Au- ; 
^ústas Hijas, que Dios guarde tam- j 

’^n, continúan sin novedad en su im- , 
hitante salud.

1^0 orden de S. M. lo comunico á 
• E, para su conocimiento y efectos 

’^’’siguientes. Dios guarde á V. E. mu- 
’^08 años. Real Alcázar de Sevilla 25 

® Octubre da 1892.—El Jefe Superior 
® Palacio, el Duque de Medina-Sido-

—Sr. Presidente de Consejo de Mí- 
’”8trO3.„

1

GOBIERNO CIVIL
Di LA 

PROVINCIAJ^GORDOBA

Circular núm. 620
®l 22 del corriente fué robado dol 

^oliao donomiuado “Bergara,„ térmi- 
® de Santaella, el ganado de carda 

1"® à continuación se expresa, de la 
^f^'piedad del arrendatario de dicho 
*”01100 Pedro García Fuentes.

En au virtud, encargo á los señores 
. oaldes de los pueblos de esta provin- 

^*”i Guardia civil, Vigilancia y demás
^pendientes de mi autoridad, proce- ' nominada Santa Isabel, de mineral ga.
” á la busca del referido ganado, y 

^® de ser habido, lo pondrán ádispo-
■Óu áei Juzgado con las personas en 
yo poder se encuentren, si no justi- 

®®8en en el acto su legítima proco-
'*®ÚC¡S,

Córdoba 26 de Octubre de 1392.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Señas del ganado
Dos cerdos de dos años, careto uno 

y colorado otro. 
Tres medio cebados, de un año, ca- ! panto de partida un pozo antiguo obs-

pedos, uno negro, otro con las tiranos 
blancas y otro rabón.

Tres de ocho meses, todos caretos.
Cinco de dos meses, dos de ellos ca

retos.
Uno de un año, oojo de las 

un berraoo de año y medio.
De ellos hay tres hembras.

manos, y

Oiradar número 6^1
Por el 3r. Comandante de Marina 

del departamento de Cádiz, se comuni
ca á este Gobierno con fecha 24 del ao- 
tuel, que el individuo Franoiroo Val- 
verde Solano, hijo de Antonio y de 
Franoisca, natural de esta capital, que 
nació el 6 de Marzo de 1873, se halla 
inserito en aquella brigada en clase de 
marinero.

Lo que en cumplimiento del articulo 
21 delà ley de 17 de Agosto de 1885, 
so hace público en este periódico ofi
cial para los efectos de quintas.

Córdoba 26 de Octubre de 1892.
EI Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

SECCION DE FOMENTO 
Minas

Núm KE o DSL EXPEDIENTE: 3371.
Número 622.

Don Antonio Castaiión y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por don Juan Cris

piniano Jimeno, vecino de Santa Eufe- J 
mia, se ha presentado en este Gobier- j 
no de provincia una instancia, fecha 
17 de Octobre, solicitando se le conce- j 
dan doce pertenencias pura la mina de- )

lena argentiiera, sita en el término de 
Santa Eufemia y terrenos de elegidos 
de la misma, al sitio conocido por la 
Lozada; linda por Norte coa la mina 
/alegué á tiempo ó cerro de la Piedra re
donda; por S. con terrenos de varios 
vecinos de expresada villa; pOr E, con 
los mismos terrenos, y por 0. con otros
terrenos de dichos vecinos; cuyo regís- J

j tro le ha sido admitido por Decreto de j Aguilar 22 de Octubre de 1892.—R. 
i este día, salvo mejor derecho, bajo la ! Aparicio.
Í siguiente degignaeión: Se ten'irá por

truido, situado en terreno de elegidos 
de referida villa de Santa Eufemia y 
dentro de un cercado que ha empezado 
& beneficiar el vecino de la misma Juan 
Coleto Jordán; desde dicho punto ee 
medirán en dirección N. 100 metros y 
se colocará la 1.® estaca; de esta en di
rección 0. 203 metres y ee colocará la 
2.®; de esta en dirección S. 200 metros 
y se colocará la 8.®; de esta en direc
ción E. 300 metros y se colocará la 4.*; 
de esta en direcoíón N. 200 metros y 
se colocará la 6.*, y desde esta en di
rección 0. se medirán Otros 200 me
tros á la 1.* estaca, quadaudo así cerra
do el perímetro de las doce pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre* 
sente para que en el término de 60 días 
puedan producír sus redamaoiones, 
conforme al art. 24 de la lay, los que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Octubre de 1892, 
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

AYUNTAMIENTOS

Aguilar 
Níun. 605

D. Hicardo Aparicio y Aparicio, Alcalde de 
este ciudad.
Eallándosa depositada por orden de 

esta Alcaldía en poder de Rafael Na 
varro Jiménez, de estos vecinos, un 
burro, cuyas señas se detallan á con
tinuación, encontrado el día 14 del ac
tual en el pego denominado Huertas 
de Zoñar, de este término, se anuncia 
al público por tres días oonseoutivos en 
el Boletín Ofioial de la provincia, en 
cumplimiento de lo preceptuado en Ia 
Real orden de 8 de Septiembre de 1878, 
para que las personas que se crean con 
derecho á su reclamación, la deduzcan 
en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación.

Reseña
Edad 18 años, pelo platero, alzada 

Un metro 32 centímetros, sin hierro y 
calzado.

Fernán Núñez
Núm. 609

En la noche del 21 del actual des
aparecieron del cortijo nombrado Pe
ralta, término de la ciudad de Córdoba, 
que labra el vecino de esta villa D. Al
fonso López Serrano, las caballerías de 
su propiedad de los señas siguientes:

Üna burra rucia clara, coa cinco 
años, herrada en la tabla izquierda del 
pescuezo con J.

Un burro rucio osouro, lucero, corri
do, con tres años y herrado en la tabla 
izquierda del pescuezo con una A.

Fernán-Núñez 23 de Octubre de 
1892,—El Alcalde, Juan Gómez To
rres.

Castro del Río 
Núm. 625 

Don Pedro de Luque Marquez, Alcalde cons
titucional da esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia ha acordado que para 
la reotiúcación ó apéndice al amü¡ara- 
mi en to que ha da servir de base al re
partimiento de la contribución territo, 
rial del siguiente año económioo de mil 
ochocientos noventa y tres à noventa y 
cuatro, se pi dan relaciones Ô los contri- 
boyen tes, tanto vecinos como forasteros 
que tengan alteración en su riqueza, se
ñalando para ello un mes, que daráprin- 
cipio desde el día de la poblicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia; advirtiendo que los que 
tengan aumento acompañarán á las re
laciones las copias de escrituras debi
damente requisitadas, para que por la 

1 Secretaria de la Corporación municipal, 
donde se han de presentaneo tomen las 
notos correspondientes.

Castro del Rio 24 de Octubre de 
î 1892.—Pedro de Luque.
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Villafranca i
Niu» 629 j

En onmplimieuto de lo prevenido j 
por el ert, 8® de la ley de 26 de Junio 
de 1877 y reglamento de 11 d« Junio 
de 1878, se anuncian en segunda su- j 
basta, para sn en age nación, las fincas ( 
pertenecientes al Pósito de esta villa, 
qne & continuación se expresan:

Fincas urbanas. -Segunda subasta
1 .‘ Un tinaKo con corral ódescansa- 

dero, pajar y pesebrera, en el ruedo de 
esta población, y que haoe esquina con 
la cuesta del Santo; linda por Norte 
con molino aceitero, perteneciente al 
Pósito; al Levante con Huerto del se 
flor Marqués de Villaseca; por Sur con 
la Carrera, y Poniente con la cuesta del 
Santo. Esta Anea ba sido capitalizada 
por Ias sesenta y ocho pesetas setenta 
y cinoo céntimos deorente anual que 
gana, en mil doscientas treinta y siete 
pesetas cincuenta eón timos, y tasada 
por ©I perito D, Juan Esquela Ponce, 
en nueve mil seiscientas setenta y cin 
00 pesetas; saltó ó subasta el 21 del j 
mes actual, y no bebiendo tenido pos j 
torea, se anuncia nuevamente por la .' 
cantidad de ocho mil doscientas vein- 1 
te y tres pesetas setenta y cinco cénti- i 
mos, que es el ochenta yeinco por cien- j 
to del primer anuncio, y la cual sirve I 
de tipo para esta segunda aubaafa

8233 7Ô
2 .* Una casa cochera en la calle 

del Barriohlanoo, de esta población, 
señalada con el número nueve, que lin
da por la derecha entrando con la casa 
núm. 11, de D.“ Catalina Obrero Gó
mez; por la izquierda oon la del número 
siete, de loe herederos de D. Antonio 
Pozo, y por la espalda 9011 olivar de 
los hetederos de D. Bartolomé Zamo
rano y Castro. Ea sido capitalizada en 
ciento noventa y cinco pesetas, por las 
once de renta anual que gana, y tasada 
por el mismo perito en mil quinientas 
veinte pesetas; salió ¿ subasta el 23 del 
mas actual, y no habiendo tenido pos
tores, se anuncia nuevamente por la 
cantidad de mil doscientas noventa y 
dos pesetas que es el ochenta y cinco 
por ciento del primer anuncio, y la 
cual ea el tipo para esta segunda su- ! 
basta 1393

Fincas rústicas.'-Segunda subasta
3,“ Un huerto nom‘nado del Olivo, 

en los primeros ruedos de esta villa, 
que linda por Norte con Egidos; Le
vante el callejón de la calle Alamos; 
Sur con huerto de D, Antonio Molina, 
y Poniente oon el camino da la Fuen
te Agria; consta de ocho celemines de 
tierra, equivalentes á cuarenta áreas y ; 
ochenta centiáreas. Dicha fino i ha sido 
capitalizada en 1125 pesetas, por las . 
cincuenta de renta anual que gana, y ! 
tasada por el mismo perito en 1796 pe i 
setas; salió á subasta el 23 del mes ac 
tuai, y no habiendo tenido postores, se 
anuncia nuevamente por la cantidad de 
mil quinientas veinte y seis pesetas se
senta céntimos,que es el ochenta y cin
co por ciento del primar anuncio, y la 
cual es el tipo para esta segunda subas
ta 1526 60 j

4 ."' Un olivar en el ruedo de esta 1 
villa y sitio de la puerta Aduana, que í 
linda por Norta oon el cementerio ci- {

vil; por Levanto la puerta Aduana; 
Sur camino do la Virgen, y Poniente 
oon olivar de D. José Garcia del Pra
do; consta de ocho celemines, equiva
lentes á cuarenta áreas, ochenta cen
tiáreas, con cincuenta y ocho olivos y 
ciento doce metros de oerca de man- 
postería, portada y puerta, capitaliza
do en novecientas pesetas; por laa cua
renta de renta anual que gana, y apre
ciado por el referido periso en 2489 pe
setas; salió á subasta el 23 ¿el mes ac
tual, y no habiendo tenido postores, se 
anuncia nuevamente por la cantidad 
de dos mil ciento quince pesetas sesen
ta y cinoo céntimos, que es el ochenta 
y cinco por ciento del primer anuncio, 
y la cual es el tipo para esta segunda 
subasta 2115 65

5.“ Otro olivar en esto mismo tér
mino, nombrado Cantillo, al pago de 
Lumbreras, que linda por Norte con 
el camino de Córdoba; Levante olivar 
do Francisco Cándido Ramirez; Sur 
con el camÍL0 de las Moñizas, y Po
niente con olivar que fué de D,“ Cata
lina Zamorano y Castro; consta de cua
tro fanegas y cinco celemines de tierra, 
equivalentes á dos hectáreas, setenta 
áreas y treinta y ocho centiáreas, con 
doscientos diez y siete olivos, catorce 
brotes, tresacebuches ydoaoieutos nue
ve metros de carca propia, capitalizado 
en mil novecientas treinta y cinco pe
setas, por Ias ochenta y seis de renta 
anual que gana, y apreciado por el 
mismo perito en quince mil seiscien
tas veinte y cinco pesetas; salió el 23 
del mes actual, y no habiendo tenido 
postores, se anuncia nuevamente por 
la oantídad de cuatro mil setecientas 
ochenta y una pe-setas veinte y cinco 
céntimos, que es el ochenta y cinoo por 
ciento del primer anuncio, y la cual es 
el tipo de esta seguunda subasta

4781 26
6,“ Otro olivar en el ruedo nombra

do de los Chivos, que liúda por Norte 
te con corrales de la calle Iglesia; por 
Levante con huerto de loa herederos de 
D, Francisco Cano y Mures; Sur con la 
Carrera, y Poniente con el huerto de 
los herederos de D. Bartolomé Zamo 
rano; consta de una fanega de cuerda, 
equivalente á sesenta yuna áreas,vein
te y una centiáreas, oon noventa y cin. 
co olivos, cerca propia y medianera, 
portada y puerta, capitalizada en mil 
seiscientas ochenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos, por las setenta y cin
oo de renta anual, y tasado por el mis
mo perito en tres mil ciento cincuenta 
y seis pesetas; salió á subasta el 23 del 
mes actual, y no habiendo tenido pos 
toree, se aunneia nuevamente por la 
cantidad de dos mil seiscieutas ochen
ta y dos pesetas sesenta céntimos, que 
es el ochenta y cinco por ciento del 
primer anuncio, y la cual es el tipo de 
esta segunda subasta 2682 60

7.' Una dehesa nombrada Cañeta y 
Humosa, en ¡a sierra y término de la 
ciudad de Córdoba, que linda por Nor
te oon el río Gualmellato, por Levante 
con la dehesa del Gato, por Sur oon la 
mesa de la Ermita, cañada de las Due
ñas y PendolílJas, y Poniente con val- 
dio del Tesorillo, por el puerto de la 
Clavellina y Lagarillos de Revé: cons
ta de ciento cuarenta fanegas seis ce

lemines do tierra equivalentes á ochen
ta y seis hectáreas treinta y dos oen- 

j tiáreaa,oon olivar nuevo an producción, 
varios árbolas frutales y casa de man 
posterla. Ha sido capitalizada en 13770 
pesetas, por las 612 renta anual que ga
na, y apreciada por el citado Perito en 
32460 pesetas, salió á subasta el 23 del 
mes actual, y no habiendo tenido pos
tores, se enuncio nuevamente por la 
cantidad de 37582 pesetas 60céntimoa, 
que es el 86 por 100 del primer anen- 

J cio,y la cual es el tipo de esta segunda
subasta 27682 50

il Finca en subasta abierta
Una suerte de tierra con cuatro ce

lemines en los Llanos. Esta finca se 
subasta por el tipo de setenta y cinoo 

i pesetas, que ha ofrecido por la misma 
María Magdalena Méndez, vecina de 
esta villa.

Una novena parte de oasa calle Ca 
ridad número 4,

Una tercera parte de casa calle Mo 
ral número 9,
■ Una casa calle dal Horno número 4.

Un molino aceitero en la cuesta del 
Sauto.

Otro molino aceitero llamado de los 
Frailes,

Una suerte de olivar en el término 
de Adamúz.

A estas seis últimas fincas se admi
ten propokoiones sin sujeción á tipo, 
según el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1886.

El remate tendrá efecto el día 27 de 
Noviembre próximo, de 0000 á doce de 
BU mañana, 000 sujeción á las oondi- 
ciotes del expe Kante respectivo.

Villafranca 24 da Octubre de 1892 — 
El Alcalde, José de ¡a Torre.— El Ss- 

í oretario del Ayuntamiento, Rafael Ju- 
! rado.

Montilla
Número 598

j Cédula de oitaoión
j En virtud de carta orden de la Au- 

dienoia provincial de Córdoba, proce
dente de causa criminal de oficio, por 
cl delito de homicidio, contra Gregorio 
Velasco Montes, se ha señalado para 
la celebración del juicio oral, el día 29 
de Octubre próximo,á las once de so ma
ñana, compareciendo en la sala de se
siones de dicho tribunal, latestigoCon- 
cepción Ramírez y Pérez; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

j Montilla 22 de Octubre de 1892,— 
1 El actuario, Juan Reina.

Belmonte 
Núm. COO.

Don Gonzalo Cardenal y Ugas te, .Juez do ins- 
tmeción det partido do Bolmonto, do Cuenca, 

í Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza, por término de diez 
días, que empezarán á contarse desde 
la publicación do la presente en la Gra- 
ceta de Aladrid y 'Boletines Oficialee de 
esta provincia, Almería, Jaén, Córdo
ba, Huelva y Sevilla, al procesado Ma-, 
nuel Atanasio Lozano Cañego, natural 
de 1a Mota del Cuervo y vecino de Vi
llar de Cañas, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de dicho tér

mino comparezca en la cárcel da este 
partido, al objeto de ratificarae en ol 
escrito presentado por sus defensores 
en la causa que sobre leaioner ae le si
gue; apercibiéndole que si no lo verifi
es, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ee encarga á todas 
Ias autoridades, así civiles como milita
res y demás agentes de la policía ju
dicial de la nación, procedan á Is bus
ca y captura do dicho procesado, el que, 
ca¡30 de ser habido, lo pongan á mí dis
posición en la referida cárcel.

Dado en Belmonte á 32 do Octubre 
de 1892,—Gonzalo Cardenal.—El Se
cretario, José Mesa.

Baena
Número 627.

Don Segundo Achútegui y Geloa, Juez ^® 
iusdruoción de este partido.
Por el presents, encargo á todas!®® 

autoridades y á la polícíojudicial,pre®* 
tiquen las más activas y eficaces dih' 
genoias para la busca del metálico, «1* 
bajas y efectos que á eontinuacón so 
expresan, los cuales han sido robados 
la noche riel dos al tres del actual, en la 
casa habitación de don Leopoldo B®' 
yes y León, de esta vecindad, y caso 
de ser habidos los pondrán á disposa* 

»c¡ón de este Juzgado, coa las personas 
en cuyo poder s® encontraren, si no 
justifican su legitima adquisición; poe® 
así lo tengo mandado en las dilige®' 
cías que instruyo eu averígnaoión del 
autor ó autores de dicho robo.

Baena diez de Ociubre de míI ocho* 
cientos noventa y dos,—Segundo Aob'i' 
tegui.—El actuario, Esteban Bnj* 
lance.

Ei^eclos robados
Dos piquetes de onzas de oro ‘1'’® 

contienen ciento sesenta ó ciento se 
teuta de dichas monedas, todas de on 
solo año.

Una docena de cubiertoi do plata 
con gllones.

Otra docena de cubiertos también 
plata, marcados con C. G,, gallones- 

Dieciocho cucharillas é igual núoi® 
ro de cuchillos de plata, pequeños.

Un cucharón de plata.
Un cazo de idem.
Una pala de plata para pescado.
Un cuchillo y un tenedor para trio 

char.
j Unas tenacillas para ensalada-

Otras da plata para aziícar.
Ocho cubiertos de plata marca os 

con las iniciales C. Q., B. T. y F. B.
Una capa de azulina con las vuelta® 

de terciopelo de seda encarnadas ? 
azules.

Un impermeable.
Una cartera grande de baqueta-
Una navaja grande,fiua, de Aibaf^t^ 

con cachas de nácar y abrazaderas 
!*’***• de

Un aderezo completo comp’io-®’'° 
perlas y turquesas.

Otro ídem de brillantes.
Un anillo oon un brillante-
Otros diecisiete anillos, todos ^^ ^ * 

con distintas piedras preoiosas y “0 
nos con (diamantes) dientes-

Once paree de pendientes de 0 
tas erases y valor. -¡1

Dos relojes de oro de cabaHfirOr 
estuche y sin cadena.
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Otro reloj de oro de señora, quetis- 
grabada en una tapa una cara y bri

llantes, y en Ja otra un angelito esmal
tado en negro,

Uu pañuelo de mauo, de señora,mar
cado en blanco, dibujada una rosa en 
®®gro y en sus hojas el nombre de Con
cha,

Una petaca de plata.
Otra idem de ooneha.
Dos fosforeras de plata.
Dn cubierto de plata en un estuche 

cncaruado, mareado el estuche y eloa- 
h*erto coa las iniciales C, T.

Unos pasadores de puños, de oro,con 
112a amatista.

^edio aderezo de oro oon piedras 
Vagras, y en le del centro uua cruz con 
perlas,

Cuatro botones de oro para pecharas 
y camafeo de corales.

Ull ¡mperdible de oro, negro.
Uu dominó de marfil,sumamente pe- 

^2eño, en su caja.
Un portamonedas de cuero, en forma 

® uartera, azul y encarnado, coa los 
los dorixdos y usado.

Un rosario de plata dorada.
"Ull juego de sábanas de batista, oon 

•l’as bordadas de Ñipe, con una orla 
"Í.^^*^** y marcada 0. Ü. entrelazadas, 
^liez servilletas adamascadas, mar- 

®®das en blanco con 0. G.
^¡00100^0 pañuelos de hilo, blancos, 

n m ®^ bolsillo, mareados oon C. G., ^•T.yL.R.

Seis pañuelos de color, de hilo, mir- 
cados con 0. G. y B. T.

Cinco pares calcetines de algodón 
americano blanco, hechos en la casa, 
sin marcar.

Cuatro sábanas de hilo, sin marcar.
Dos sábanas de algodón, sin marcar.
Una almohada de holanda oon enea- 

ge, marcada con C. G,
Diecisiete camisas de caballero, do 

holanda de hilo, con las iniciales B. T.
Doa pares de enaguas blancas de 

holanda, con tiras bjrdadas, de niña, 
sin marcar.

Dos mantones de alfombra dobles.
Otro idem de Manila, negro, liso.
Otro mantón de palo azulina.
Una toca de pelo de cabra, negra.
Un toquillón de lanilla, negro.
Una piel curtida, en blanco, de cer

do, priucipiada.
Un cubierto de plata mareado J. T.
Dos cruces de oro esmaltadas en ue 

gro, una con eadena de oro y la otra 
s'n ella, pequeñas.

Otra de corales, sin cadena.
Tres medallones de ero, esmaltados 

en negro, y uno de ellos con perlas.
Un alfiler de pecho y medallón de oro 

para retrato, con un ramo de perlas.
Un botón de pechera, de oro, con un 

grueso brillante esmaltada en negro.
Otros dos botones, también de t-ro, y 

esmaltados oon varios brillantes pe
queños.
Un afilador de mesa oon cabo madera

Una docena da cubiertos de plata, 
lisos, marcados seis con E. T., y los 
otros seis con C. G.

Una navaja pequeña, con el cabo de 
nácar y latón blanco.

Otras dos navajas pequeñas, panzo- 
ñas, con el cabo de cuerno.

Dos cortaplumas con vsiiaa cuchi
llas, y uno con tigera, ambos de nácar. 
Una navaja sumamente pequeña,pan- 

zoneUla, con el cabo de cuerno blanco.
Doa llaves do dos ataúdes, una de 

ellas con lazo de seda blanco y otra con 
ei lazo m rado,

Un revólver pequeño, niquilado, de 
sistema antiguo, con cinco tiro.s.

Un targetero de nácar, con ramos eu 
vacíos colores y el* forro de seda en
carnada.

Seis cucharas de niquel,tr68 tenedores 
y tres cu chillos de acero, de una pieza.

Una sortija de- oro con iniciales 
L.R., de señora.

Un portamonedas de concha, con 
monedas de eobre y plata, árabes, in
glesas, francesas é italiaufts; una mo
neda de diez céntimos de Carlos Vlí, y 
una moneda de cinco pesetas en plata 
de los cantonales de Cartagena.

Una navaja grands oon cabo de 
enerno, oon ciUvitloa dorados.

Cabra
Número G 2 G.

D. Federico Baudin y Capelo, Juez de ius- 
tvneciÓH de este partido.
Por virtud del presente se cita, ¡la

in a y empieza á los dos individuos que 
en la noche de! dos al tres de los co
rrientes, y en el sitio nombrado Cuesta 
Ancha ó de Guerra, término de esta 
ciudad, acometieron á Esteban Osuna 
Gutiérrez, hacíéndole bajar de un ca
rro que conducía y disparándole un 
tiro; para que ambos ee presenten den
tro del término de diez días en la cár
cel de este partido, para responder á 
los cargos que les resulten por indica
do hecho, y se les aperciba que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura de expresados individuos, po- 
niéndoloe en su caso á disposición de 
este Juzgado.

Por último, y para que presten de
claración en el sumario que en indica
do motivo 86 está instruyendo, se cita 
y emplaza, de comparecencia ne este 
Juzgado, á un individuo que eu la no- 
ch e indicada pasó por la carretera de 
Lu cena, en dirección á dicha ciudad, 
mo otado en un mulo, al que se acercó 
otro de aquel vecindario, conocido por 
el Gorrión, con el que se acompañó 
ha sta el final de su viage

Dado en Cabra á veinte y cuatro de 
0 etubre de mil ochocientos noventa y 
dos.—Federico Baudin.—El actuario, 
Licenciado Alfredo Hurtado.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
NÚMERO 612.

^slación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los dueños ó representantes en el primer trimestre 
del 92-93, cuyos datos se p iblican en el presente periódico oficial, según disp o., o la Instrucción de 9 de Abril de 1389, con el fm de que re
clame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que á continuación se ex
presan;

Córdoba 21 de Octubre de 1892.—El Delegado, Mariano J. Altolaguirre.

de la 
^’^p6U re- 

gistro. Nombre de las minas.
Término 

donde ratlican.
Clase 

del mineral
Nombre do loa propietarios 

ó explotadores
Trimestre á que 

corresponde

Qnintalos 
métricos ex

traídos Precio

Velor 
in tegro 

Ptas. Cuts.
2 por 100
Ptas. its.

86 Cabeza de Vaca Belmez Hulla 0.’ Perrroeemles Andaluces 1.® del 92 93 67683 0 90 69014 1380 30
161 La Torre Idem Idem Idem Idem
86 Mar teleña Idem Idem ídem Idem

184 Trajana Idem Idem Idem Idem
148
233

Ana
La Pequeña

Idem
Idem

Idem
Idem

Idem 
Idem

Idem
Idem 107000 0 90 96300 1926

189 San Marcelino Idem Idem Idem Idem 33600 0 90 30160 603
124 Santa Elisa Idem Idem Idem Idem 65267 0 90 49731 30 994 62468 La Unión Fuente Obejuna Piorno Idem Idem 1360 12 00 16320 326 40464 2.* Unión Idem Idem Idem Idem
485 3.® Unión Idem Idem Idem Idem
463 Nueva Unión Idem Idem Idem Idem
490 Julia Idem idem Idem Idem
493 Jorge Idem Idem Idem Idem
494 Manolo Idem Idem Idem Idem
016 Victoria Idem Idem Idem idem
116 La Terrible Belmez Hulla 0.* Hullera y Metalúrgica Idem 334000 0 46 160300 3006
96 Sau Miguel Idem Idem Idem Idem 140000 0 45 63000 1260

Esperanza * Idem Idem Idem Idem 16000 0 46 7200 144
120
576 Laura Idem Idem Idem Idem

Casiano de Prado Posadas Blenda argentífera Sociedad Sauta Bárbara Idem 12300 8"00 98 WO 1968
576
618
619
622
645

Ampliación á ídem idem Galena idem Idem idem 1500 60 00 1800 1800
Araceli VilI.“ del Duque Plomo Srea. Poole y Gallego Idem
Benilde Idem Idem Idem Idem 1800 10 00 18000 360
Ua Esquina
San R.(fael 3.®

Idem Idem Idem Idem
Espiel Carbón Sociedad Iberia Idem 7300 0 90 6670 131 40

086
571 San Franciaeo Santa Eufemia Plomo yod.“ fundidora Sta. Eufemia Idem

Luisita Obejo Blenda D. Juan Manuel Guerrero Idem »7
648
465

Santa Juste 
ban Antonio

Espiel 
Idem

Antimonio
Idem

Compañía El Descuido 
Idem

Idem
Idem

Presentaron la relación en 
, blanco fl

Abund auoia Puente Obejuna Plomo D. Gaspar Nuñez Idem P
Becompensaú Oonatanoia Posadas Idem Salvador de Casa Gómez Idem P

Total. . 13899 72
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cwsuawssB as W ©0233^
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de los destinos ’^acantea que han de pro veers o con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes 

de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

(Condzisión)

«
O 

o

Í^í

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

es
O

CLASE DE DESTINO SUELDO
OUAIIFICACIONES

T DEMÁS VENTAJAS

tXi 
^ N 
B 
á 
S

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

196 Ayuntamiento de Valencia l.« Guardia municipal, núm. 68 999 96 71 7)
197 Idem * Idem, núm. 43 999 96 n
198 Idem de Montroy (Valencia) Auxiliar de Secretaría 760 n
199 Diputación piùvincial de Valencia.—Hospital civil « Enfermero 912 60 77

200 Ayon ta ni leu to de Pozuelo (Albacete) 3.» Oficial de Secretaría 926 S ft
201 Idem de 1 hinchiUa (.Albacete) 1.* Alguacil 638 75 »
202 Idem de Ojos (Murcia) G nardade montes comunales 460 »

203 Idem de Jalance ! ” Guardia municipal 
Idem

366
366

o 
n

ft

204 Diputación provincial de Valencia.—Carreteras provin-
Peón caminerociales 730 o O

Con(lici®n0® 

especial®®

71

I» 

»

n 

p 
n 

»

De veinte ácaareO' 
ta años de 
sinimpediBiejy^ 
físico para el «* 
bajo

Notas. i.“ Las instancias so
licitando losdestinos que se anun
cian han de tener entrada en este 
Ministerio hasta el día 30 de Oc
tubre.

2 .“^ Los aspirantes á algúndes- 
tino de los que se publican en es
ta relación y que lo hayan solici
tado anteriormente, deberán pro
mover nuevas instancias, pues es
tas sólo tienen efecto en el mes 
en que se anuncia el destino soli
citado.

3 .“ Los que habiendo obteni
do destino soliciten otro, deberán 
acompañar á sus instancias nue
vas copias de sus documentos, ex
tendidas en papel de oficio,

4 .“ Los individuos que estan
do empleados cesen en su desti
no para solicitar otro, deberán 
acompañar certificado del Jefe 
de la dependencia, en que conste 
la causa de la cesantía.

6 .“ Para solicitar destinos de 
3.“ y 4." categoría, deberán acom
paña!* los sargentos certificado 
de aptitud queexprese posee el in
teresado conocimientos superio
res á los que se cursan en las es
cuelas regimentales, con nota de 
bueno para los primeros y de mut/ 
btteno para los segundos; debiendo 
expedir dicho certificado para los 
sargentos en activo la Junta del 
cuerpo, y para los licenciados la 
del distrito de su residencia, se
gún preceptúan los artículos 14 

y 15 del reglamento do 10 de Oc
tubre de 1885.

C.“ Las certificaciones para 
acreditar la conducta y morali- 
datl observada en las filas, y des
pués de licenciados, han de ser ex
pedidas por las Autoridades mili
tares, con sujeción á lo dispuesto 
en el citado art, 14, confirmado 
en Real orden expedida por la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros en 20 de Mayo del año ante
rior.

Advertencias. Paraevitarsen- 
sibles confusiones, es indispensa
ble que los solicitantes expresen 
en sus instancias, además de los 
nombres do los destinos que soli
citan, el número de orden con que 
aquéllos están señalados al mar
gen izquierdo de la presente re
lación.

No podrán exceder de cuatro 
los destinos que se soliciten en 
cada instancia, con sujeción á lo 
dispuesto en Peal orden aclarato
ria dictada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros con feclia 
23 del mes anterior.

Madrid 29 de Septiembre de 
1892.

Depositaría del Exemo Ayuntamiento 
de Córdoba

N únievo 614.
EDICTO

Por el señor Alcalde de esta capital, se ha 
dictado con facha de hoy la siguiente
“Provideaoia. No habiendo satisfe

cho sus cuotas correspoadientea ai pri
mer trimestre del corríeuts aCc econó 
mico, loa contri buy entes de esta capi
tal, por lo que respecta ai recargo mu 
nicipal autorizado sobre las contribu- 
ciones territorial é industrial, según 
expresa la precedente relación, en los 
dos plazos de cobranza voluntaria, se
ñalados en tos anuncios y edicto qne se 
publicaron en el Boletín Opicial y pe
riódicos de esta localidad, con arreglo 
á lo preceptuado en el art. 50 de la ins- 
trocción de 12 de Mayo de 1888, qne- 
dan incursos en ol recargo del 6 por 
100 sobra sus respectivas cuotas, que 
mares el art. 11 de la instrucción de pro
cedimientos de igual fecha; en la inte
ligencia de que si en el término de cin
co días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pa
sará al apremio de segundo grado, de
terminado en la citada ioGtraoción,„

Y en cumplimiento de lo que deter
mina el art, 14 y en virtud de la previ 
dencia que antecede, es de eep£'rar que 
los que no hayan satisfecho sus cuotas 
ee apresuren á verificarlo en los expre
sados días, en la oficina situada en la 
calle de Oárlos Rubio, núm. 10, si no 
quieren incurrir en los apremios suce
sivos.

Córdoba 21 da Octubre de 1892.— 
El Depositario Recaudador, Antonio 
Barbudo y Gómez.—V.” B,": J, Tejón.

Comisaria de Guerra de Córdoba

Núm. 602
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS

Nota db las compras os abtIoulos tbbipi-

CADAS Eií USTA PACTOUIA DUHAKTB Bt t^^ 
LA PBCHA.

rsií^^'’*
ABTÍODLOS

Lefia do jaros: (50 quintales métri
cos) á ..........................................

Cebada: (560 hectólitros) à..............
P^a: (550 quintales métricos) â

8'51 
IS^
6'95

Córdoba 22 de Octubre de 1892.-^1^^ 
mioistrr.dor, Juan Diez Sotillos.—Y „'^, 
El Comisario de Querrá Interventor, 
fael Delgado.

FATORIA DE UTENSILIOS
Nota db las compras db AaTlCCcos pj 
PICADAS UH ESTA FACTORIA DORANTE 81* "
LA PKCHA.

PRECIOS

ASTÍCL’LOS
■' "' ~" 100

Aceite de 2,* ('iOO litros) ó..............
Petróleo: (25 litros) . .......................... * qj
Carbón vegetal: (2.000 kiiógramos) ó

Córdoba 22 de Octubre do 1892- ^^ jf; 
ministrador, Juan Díez Sotillos.—^- 
El Comisario de Guerra Interventor, 
fael Delgado.

ANUNCIOS

HOJAS DE SERVICIOS' 
para empleados de los ramos 
Hacienda y Gobernación, con ‘i^'-j^ 
glo al último modelo, se ^®^^10 
venta en la imprenta del DIAL 
DE CORDOBA, Letrado.s 18-

Guías de caballerías
Se venden en la iuipren^ 

BlAJilO, tetodos IS.
IMPRENTA DEL DIAKIO DB OÓBP®®* 1
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